
DON JUAN ANTONIO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO ACCTAL. DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE YECLA 

 

CERTIFICO: Que, según consta en el borrador de la correspondiente acta, la Junta de Gobierno 

Local, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2023, adoptó entre otros el 

siguiente ACUERDO: 

 

5º.- CUESTIONES DE PERSONAL (EXPTES. 787013Z, 726217K, 325263E, 618342J, 

784186Y).- 

 3. Procesos selectivos convocados por el Exmo. Ayuntamiento de Yecla para articulación 

de la selección de plazas de personal funcionario de carrera y personal laboral fijo, incluidas en 

los procesos ordinarios de estabilización de empleo temporal previstos en el art. 2.1 de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 

Empleo Público: resolución de reclamaciones a los listados provisionales de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as (Expte. 325263E) 

 A la vista de cuanta documentación obra en el expediente 325263E.   

 Habiéndose publicado en el B.O.R.M. Núm. 185, de 11 de agosto de 2023, en el Tablón 

de Edictos de la Casa Consistorial, en el Tablón Electrónico Municipal (Sede Electrónica 

Ayuntamiento de Yecla), y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, www.yecla.es, 

los listados provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la composición de los 

Órganos de Selección, las fechas de valoración de los méritos, y las fechas y lugar de realización 

del Primer Ejercicio de la Fase de Oposición, relativos/as a los procesos de selección convocados 

para la provisión o cobertura, como personal funcionario de carrera o como personal laboral fijo, 

mediante el sistema de Concurso-Oposición, de las plazas vacantes en la plantilla de personal 

funcionario y de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Yecla a las que resulta de 

aplicación el art. 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 

Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público. 

 Expirado el plazo de subsanación de defectos para que los/as aspirantes excluidos/as 

expresamente, así como los/as que no figuren en las relaciones de admitidos/as ni en las de 

excluidos/as, puedan formular las correspondientes reclamaciones. 

 Vistos los escritos de reclamación presentados por las aspirantes Dña. María Julia Rubio Gil 

(R.E. Núm. 13.792, de 17/08/2023), Dña. Teresa Sánchez Baño (R.E. Núm. 13.893, de 21/08/2023) 

y Dña. Ángela Bañón Rubio (R.E. Núm. 13.939, de 22/08/2023). 

 Conforme a lo dispuesto en la Base General Séptima de las reguladoras de estos procesos 
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selectivos (B.O.R.M. Núm. 276, de 29/11/2022). 

 La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad los siguientes acuerdos:  

 1. Admitir, por los motivos que se indican, la reclamación presentada por Dña. Ángela 

Bañón Rubio sobre inclusión en el listado de aspirantes admitidos en el proceso selectivo para la 

cobertura de cuatro plazas de Técnicos/as Educación Infantil, 30 horas (personal laboral fijo), 

mediante el procedimiento de estabilización de empleo temporal previsto en el art. 2.1 de la Ley 

20/2021, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público: 

 - Instancia presentada dentro de plazo. 

 - Subsanación de incorrección en la instancia de participación en el proceso selectivo. 

 2. Admitir, por los motivos que se indican, la reclamación presentada por Dña. María 

Julia Rubio Gil sobre inclusión en el listado de aspirantes admitidos en el proceso selectivo para la 

cobertura de una plaza de Conserje-Operario (personal laboral fijo), mediante el procedimiento de 

estabilización de empleo temporal previsto en el art. 2.1 de la Ley 20/2021, de Medidas Urgentes 

para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público: 

 - Instancia presentada dentro de plazo. 

 - Cumplimiento de los requisitos exigidos en la Base General Sexta de las reguladoras de 

estos procesos selectivos. 

 3. No admitir, por el motivo que se indica, la reclamación presentada por Dña. Teresa 

Sánchez Baño sobre inclusión en el listado de aspirantes admitidos en el proceso selectivo para la 

cobertura de dos plazas de Limpiador/a (personal laboral fijo), mediante el procedimiento de 

estabilización de empleo temporal previsto en el art. 2.1 de la Ley 20/2021, de Medidas Urgentes 

para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público: 

 - Instancia presentada a distinto proceso selectivo. 

 4. Elevar a definitiva la siguiente lista, antes provisional, de aspirantes admitidos/as en el 

proceso selectivo para la cobertura de cuatro plazas de Técnicos/as Educación Infantil, 30 horas 

(personal laboral fijo), mediante el procedimiento de estabilización de empleo temporal previsto en 

el art. 2.1 de la Ley 20/2021, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 

Empleo Público, con inclusión en la misma de la aspirante Dña. Ángela Bañón Rubio: 

 ASPIRANTES 

1 Abellán Rocamora, Nuria 

2 Albertos Gandía, María Ángeles 

3 Aldeguer Ballesta, Lidia 

4 Alonso Hernández, Ana Melania 

5 Álvarez Jiménez, Raquel 
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6 Andreu Pérez, Lorena María 

7 Azorín Mora, María Magdalena 

8 Ballester Molina, Ángela  

9 Bañón Ibáñez, Tamara 

10 Bañón Rubio, Ángela 

11 Bernabé Alguazas, Laura 

12 Candela Andrés, María del Mar 

13 Candela Carayol, María del Carmen 

14 Candela Martínez, María Josefa 

15 Candela Pérez, Noelia 

16 Caravaca Parra, Miriam 

17 Cascales Ortuño, María José 

18 Castellanos Tomás, Ana Purificación 

19 Cerezo Guillén, Yéssica 

20 Conejero Rodríguez, María Isabel 

21 Costa Tomás, Begoña 

22 Cuesta Bernal, María del Carmen 

23 Deltell Polo, Lorena 

24 Díaz Juan, Inmaculada Rosa 

25 Díaz Romero, Alba María 

26 Escobar Saura, Luisa María 

27 Estevan Rubio, Ana Isabel 

28 Férez Pardo, Josefa 

29 Ferri Puche, Verónica 

30 Forte Férriz, María Dolores 

31 Gallego Asensio, Laura 

32 Galvañ Torres, Jorge 

33 Gandía Bonet, Raquel Cristina 

34 García Martínez, Noelia 

35 García Martínez, Verónica 

36 García Navarrete, Marta 

37 García Polo, Irene 

38 García Ruiz, Isabel 
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39 García Soriano, Marina 

40 García Varela, Bárbara 

41 Garre Pérez, Cristina 

42 Gil Martínez, Carmen María 

43 Gómez Mateo, Salvadora 

44 Gómez Sánchez, Gema 

45 González Francés, Silvia 

46 González Muñoz, Rocío 

47 Gould Megan, Amabel Ashley 

48 Gutiérrez Mateo, María Jesús 

49 Hernández Candela, María Carmen 

50 Hernández Soriano, Leticia 

51 Ibáñez Ibáñez, Paula 

52 Juárez Ibáñez, Olga 

53 Lajara Pérez, Vanessa 

54 Lidó Ortega, María Luisa 

55 Lidón Val, Cristina 

56 López Belmonte, Brenda María 

57 López Botella, Raquel 

58 López Solera, Ariadna 

59 López Soria, Elena 

60 Lozano Puche, Ana Isabel 

61 Lozano Puche, María 

62 Lucas Muñoz, María Jesús 

63 Mancebo Madrigal, Celia 

64 Mante Pérez, Silvia 

65 Marco Giménez, María Remedios 

66 Marín Tolosa, María Ester 

67 Martínez Castaño, Patricia 

68 Martínez Gabaldón, Eva 

69 Martínez Huesca, Alicia 

70 Martínez Juan, Esther 

71 Martínez López, Rosa María 
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72 Martínez Lorenzo, María Isabel 

73 Martínez Losa, María Isabel 

74 Martínez Martínez, Ángela 

75 Martínez Martínez, María José 

76 Martínez Quintanilla García, Ana Bienvenida 

77 Martínez Ruiz, Cristina 

78 Martínez Tolosa, María Teresa 

79 Mayor López, Ana María 

80 Medrano Gil, María 

81 Mira Luna, Laura 

82 Molina Rico, Carolina 

83 Moncho Alamar, Clara 

84 Moragues Guillén, María José 

85 Morales Sierra, Verónica 

86 Moreno Rodríguez, Dolores  

87 Munuera Casado, Raquel 

88 Muñoz Abellán, Miriam 

89 Muñoz Bueno, Yésica 

90 Muñoz Muñoz, Estela 

91 Navajas García, Miryam 

92 Navalón Palmer, Isabel 

93 Navarro Morales, Rosario 

94 Nieves Martínez, Noemí 

95 Núñez Espinosa, Amparo 

96 Ortega Medina, Fátima 

97 Ortiz Gil, María del Mar 

98 Ortuño Azorín, Beatriz 

99 Ortuño Ródenas, Beatriz 

100 Ortuño Rubio, María 

101 Pacheco Herrero, Celia 

102 Palao García, Rocío 

103 Palao Gil, Carolina 

104 Palao Ibáñez, Inmaculada 
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105 Palao Ibáñez, María José 

106 Palao López, Soraya 

107 Palao Lozano, Josefa 

108 Palao Martínez, María José 

109 Palazón Carrillo, Fátima 

110 Palazón Sánchez, Verónica 

111 Peña Atienzar, Ana 

112 Peña Ibáñez, María del Mar 

113 Perales Garrido, María José 

114 Pérez Ferrer, Jénifer 

115 Pérez Giménez, María Amparo 

116 Pérez López, Noelia 

117 Polo Palao, Beatriz 

118 Prieto Palao, Laura 

119 Puche Albertos, Vanesa 

120 Puche García, Yolanda 

121 Quereda García, Alicia 

122 Reche Bragulat, Irene Blanca 

123 Richart Gómez, Natalia 

124 Rico Tomás, Noelia 

125 Ríos Rubio, María del Carmen 

126 Roca Hernández, Irene 

127 Roch Pérez, Rebeca 

128 Rubio Calatayud, Davinia 

129 Rubio Carpena, Paloma María 

130 Rubio Merlos, Maravillas 

131 Rubio Rodríguez, Ana Belén 

132 Ruiz Carrión, Nuria 

133 Ruiz Carrión, Raquel 

134 Sánchez Almendros, Sherezade 

135 Sánchez Bolea, Azahara 

136 Sánchez López, Laura 

137 Sánchez Marchán, Yadira 
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138 Serrano Ruiz, María 

139 Sielva Lozano, Isabel María 

140 Soriano Cuenca, Saray 

141 Soriano Muñoz, Rocío 

142 Soriano Ortuño, María Asunción 

143 Soriano Pascual, Natalia 

144 Soriano Rico, María del Mar 

145 Torres Martínez, Victoria 

146 Torroglosa Sánchez, Julia 

147 Uzín Earsman, Sandra Fabiana 

148 Valcárcel Gómez, Candy 

149 Valera Bautista, Antonia Raquel 

150 Verdejo García, María Engracia 

151 Verdú Oliva, Noemí 

152 Vergara Muñoz, Elena 

153 Vergara Muñoz, Marta 

154 Villanueva Iniesta, Karina Elizabeth 

155 Villena Cortés, Cristina 

156 Yago Azorín, María Pilar 

157 Zornoza Molina, María Josefa 

 

 5. Elevar a definitiva la siguiente lista, antes provisional, de aspirantes admitidos/as en el 

proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Conserje-Operario (personal laboral fijo), 

mediante el procedimiento de estabilización de empleo temporal previsto en el art. 2.1 de la Ley 

20/2021, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, con 

inclusión en la misma de la aspirante Dña. María Julia Rubio Gil: 

 ASPIRANTES 

1 Azorín Ibáñez, Alejandro 

2 Bueno Ortuño, José Luis 

3 Camarasa Gil, José 

4 Cascales Ortuño, María José 

5 Cerdá Carpena, María Dolores 

6 Chinchilla Val, Antonio 
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7 Esteve Marco, Sergio 

8 Forte Gil, Débora 

9 García García, Francisca 

10 García Polo, María Carmen 

11 Gil Palao, María Josefa 

12 Gómez Murcia, Almudena 

13 González Castiñeiras, María Carmen 

14 Guerrero Estrada, Francisca 

15 Hernández Soriano, Pedro José 

16 Ibáñez Ortuño, José 

17 Ibáñez Pérez, María José 

18 Martínez Morales, Milagros 

19 Martínez Muñoz, José Ángel 

20 Martínez Tortosa, Eduardo 

21 Molina Díaz, Beatriz 

22 Morales Ponte, Antonio 

23 Morales Varela, José Antonio 

24 Muñoz Candela, Abdón 

25 Navarro Sánchez, David 

26 Ortuño Azorín, José Miguel 

27 Ortuño Ródenas, Laura 

28 Pérez Gil, José Enrique 

29 Ponte Soriano, Alejandro 

30 Rocamora Martí, Belarmino 

31 Rubio Díaz, María Dolores 

32 Rubio Gil, María Julia 

33 Santa Morales, María Isabel 

34 Santa Pérez, María Raquel 

35 Santa Tello, Encarnación 

36 Santa Tello, María del Refugio 

37 Sempere Díaz, Alejandro 

38 Simón Pérez, José 

39 Solance Tomé, Esteban 
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40 Solance Tomé, Natividad 

41 Tárraga Polo, José María 

42 Tortosa Martínez, Julio 

43 Yago Azorín, María Carmen 

 

 6. Elevar a definitivas, al no haberse presentado reclamaciones a las mismas, las listas, antes 

provisionales, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en los procesos selectivos para la cobertura 

de una plaza de Auxiliar Administrativo/a (funcionario de carrera), una plaza de Logopeda (laboral 

fijo), una plaza de Programador/a Cultura y Festejos-Oficial Mantenimiento (laboral fijo), una plaza 

de Auxiliar de Hogar, ½ jornada (laboral fijo), y dos plazas de Limpiador/a (laboral fijo), mediante 

el procedimiento de estabilización de empleo temporal previsto en el art. 2.1 de la Ley 20/2021, de 

Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, publicadas en el 

B.O.R.M. Núm. 185, de 11 de agosto de 2023, en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, en 

el Tablón Electrónico Municipal (Sede Electrónica Ayuntamiento de Yecla), y en la página web del 

Excmo. Ayuntamiento de Yecla, www.yecla.es. 

 7. Dar publicidad a los anteriores acuerdos mediante inserción de los correspondientes 

anuncios en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Tablón de Edictos de la Casa 

Consistorial, en el Tablón Electrónico Municipal (Sede Electrónica Ayuntamiento de Yecla), y en 

la página web del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, www.yecla.es. 

 

 Y para que así conste y surta efectos donde proceda, expido la presente, de orden y con el 

visto bueno de la  Sra. Alcaldesa, en Yecla, a la fecha de su firma.  

 (Fecha y firma electrónica al margen) 

Secretaría Junta de Gobierno

Expediente 325263ENIF: P3004300D

CERTIJUNTA 05-09-23: 5º.3. RECLAMACIONES A LISTAS ADMITIDOS PROCESOS CONSOLIDACIÓN... -
SEFYCU 2761835

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://yecla.sedipualba.es/
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